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BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO No. ¿ L DEL 2016
^  n  2 1 ENE 2016

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

“En uso de sus facultades Legales y Constitucionales conferidas en los Artículos 299, 303 
y 305 de la Constitución Política de Colombia, Decreto Extraordinario No. 1222 de 1986, 
Decreto 1421 de 1993 y sus modificaciones, Ley 617 de 2000 y todas las demás que se 

refieren al caso, dispone aceptar unas renuncias y se dictan otras disposiciones”

CONSIDERANDO

Que mediante oficio de fecha 21 de enero de 2016, el señor ARMANDO ALFONSO ROJAS 
OLMOS, Identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.811.330, presenta renuncia en el 
empleo Director Operativo, Código 009 Grado 01, asignado a la Dirección de Seguridad y 
Convivencia de la Secretaría del Interior.

Que se hace necesario tramitar la renuncia, presentada por el señor ARMANDO ALFONSO 
ROJAS OLMOS, Identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.811.330, en el empleo, 
Director Operativo, Código 009 Grado 01, asignado a la Dirección de Seguridad y 
Convivencia de la Secretaría del Interior, y declarar la vacancia absoluta del empleo en 
evocación.

Que mediante oficio de fecha 21 de enero de 2016, el señor VICTOR HUGO ARANGO 
PEREZ, Identificado con la cédula de ciudadanía N° 73.573.619, presenta renuncia en el 
empleo Asesor, Código 105 Grado 05, asignado al Despacho del Gobernador.

Que se hace necesario tramitar la renuncia, presentada por el señor VICTOR HUGO 
ARANGO PEREZ, Identificado con la cédula de ciudadanía N° 7357316190, en el empleo, 
Asesor, Código 105 Grado 05, asignado al Despacho del Gobernador, y declarar la vacancia 
absoluta del empleo en evocación.

Por lo anterior,

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: Aceptase la renuncia presentada por el señor ARMANDO ALFONSO ROJAS 
OLMOS, Identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.811.330, en el empleo Director Operativo, 
Código 009 Grado 01, asignado a la Dirección de Seguridad y Convivencia.

v
ARTÍCULO SEGUNDO: Declárese la vacancia absoluta en el empleo de Director Operativo, 
Código 009 Grado 01, asignado a la Dirección de Seguridad y Convivencia.
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ARTÍCULO TERCERO: Aceptase la renuncia presentada por el señor VICTOR HUGO ARANGO 
PEREZ, Identificado con la cédula de ciudadanía N° 73.573.619, en el empleo Asesor, Código 105 
Grado 05, asignado al Despacho del Gobernador.

ARTÍCULO CUARTO: Declárese la vacancia absoluta en el empleo de Asesor, Código 105 
Grado 05, asignado al Despacho del Gobernador.


